
CONIRATO DE ADQUISICION DE BIENES

ADIT DTCACION DIRECTA SELECTTVA N' fin-2m5-MPP/CE

ADQUISICIONDEL PRODUCTO PARAEL PROGRAMAVASODE LECHE 2015: HOIUELAS
PRECOCIDAS DE QUINUA, AVENA. KIWICHA, TARWI Y SOYA CON LECHE ENTERA EN

POLVO AZUCARADA FORTIEICADA CON VITAMINAS Y MINERALES.

Conste por el presente documento, que celebra de una parte LAMTINICIPALIDAD PR"OVINCIAL DE

PACASMAYO - SAN PEDRO DE LLOC, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N" 201'64ffi7466, con

domicilio legal en Jr. Dos de MayoN" 36,0, Provincia Pacasrrnyo, Departamento La Liberta4
debidamente representado por su Alcalde, ROLAND RUBEN ALDEA HUAMAN, identificado con D.N.I.

N" 42621O25; y de la otra parteel CONSORCIO "ACUARIO' (Integrado por la Empresa MOLINERA

SAN FRANCISCO S.A" con RIJC N" Xt274:¿§780, inscrita en la Partida N" 03131855 del Registro de

Personas ]urídicas de la SUNARP - Sede Trulillo; y la Empresa AGROINDUSTRIAS CASARO S.A.C con

RUC N" 2O53994:98y7, inscrita en la Pa¡tida N" 11203890 del Registro de Personas ]uridicas de la SUNARP

- Sede truiillo), con domicilio común en la Calle Ballón Farfán N" 698 - Dpto. 2M - lJrb. Primavera, del

Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento de la Libertad. El CONSORCIO "ACUARId' rr,rá

representado legalmente por el Ing. ]OSE ANTONIO OBLITAS HERRER& identificado con DNI N"

77850747, a quien en adelante se le denominará'A,L CONIRATISTA" en los términos y condiciones
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CLAUSLTLA PRIMERA ANTECEDENTES
É"" f".h" 08 de ]unio del 2A15, el Comité Especial ad;udicó 1a Buena Pro de la AD[UDICACIÓN
DIRECTA SELECTM N" 0([-2fl5-MPP/CE, pataIa "ADQUISICION DEL PRODUCTO'PARA EL
PROGRAMA VASO DE LECIIE 2ü15: HAIIELAS PRECOCIDAS DE QLIINU,Av AVENA' KIWICHA'
TARWI Y SOYA CON LECHE ENTER.A EN FOLVO AZUCARADA FORTIFICADA CON
VITAMINAS Y MINERALES, al "CONSORCIO ACUARIO", conformado por las empresas

SAN FRANCISCO S.A., y le Empresa AGROINDUSTRIAS CASARO §,A.", cuyos
importes unitarios y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

El obieto del presente contrato es la "ADQUISICICÍ^i DEL PRODUCTO PARA EL PROGRAMA VA§O
DE LECHE DE LA MUMCTPALIDAD PR.OVINCIAL DE PACASMAYO - SAN PEDRO DE LLOC,
consistente en HOIUELA§ PRECOCIDAS DE QLIINUA, AVENAy KIWICHA' TARWI Y SOYA CON
LECHE ENTERA EN rcLVO AZTICARADA FORTIFTCADA CON VITAMINAS Y MINERALES .
PERIODO 2015; conforme a las Especificaciones Técnicas.

to total del presente contrato asciende a S/.1ffi,9ffi.80 (Ciento Seis Mil Novecientoe Seeenta y Seie

Ntevos Soles), a todo costo, incluido IGV.

monto comprende el costo del bien, transporte hasta el punto de entrega, seguro e impuesto, así como
aquello que sea necemrio para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSLILA CUARTA,: TORMA DE PAGO
LA ENTIDADse obliga a pagñ la contraprestación a EL CONIRATISTA en Nuevos Soles, en pagos

de acuerdo a la entrega de las remesas y al cronogr€una consignado en las especificaciones

del presente proceso, luego de la recepción formal y completa de la documentación
según lo establecido en el artículo 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo enunplazo que no
excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos.

tA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente al
de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen las demás condiciones establecidas en el

cox§oRcQ'f
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de retraso en el pagg el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido
en el artículo 48c de la Ley de Contrataciones del Estado, contado desde la oportunidad en el que el pago
debió efectuarse.

CLAUSULA outr\-fA DEL PLAZo DE LA ETECUCION DE LA PRESTACIÓN
El plazn de eiecución de la prestación se sxtenderá a pfiir del día siguiente de la firma del contrato, hasta
cumplir con el cronograma de entrega, hasta la recepción de la prestaciónacargo de EL CONIRATISTA
y se efectué el pago respectivo.

Los bienes serán entregados en los Almacenes de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo - San Pedro
Lloc, sito en |r. Dos de Mayo N" 360, Provincia Pacaamaya, Departamerrto La Liberta4 previa

y conformidad del iárea usuaria.

Los bienes materia del presente contrato se entregarán en el plazo de TRES (3) DfAS CALENDARIOS
coMo MÁxIMo DESPUES DE ENTREGAD,q/RECIBTDA LA ORDEN DE COMPRA.

CRONOGRAMA DE ENTREGA DE ÓRDENES DE COMPRA

1,r',,rf\[§.tPf, : 1 :, 
¡, 

:

iigtrsru.tE(IÁi.,,l

himera Al dla eicüiente de firmado el Contrato 1.548.00

Secunda Sesún necesidad de la Entidad. 154&00

Tercera Secún neceeidad de la Entidad, 1M8.00

Cua¡ta Según necesidad de la Entidad. L54&00

Quinta Seoún neceeidad de Ia Entidad. 1548.00

Sexta Sesún neceeidad de la Entidad. 154&00

Séptima Seeún neceeidad de la Entidaó 1548.00

Octava SeErln necesidad de la Enüdad. 1548.00

Novena Secún neceeidad de la Entidad, 1s48.m

Decima Sesún neceeidad de la Entidad. L548.00

Total 15r480.0O

contrato está conformado por las Bases Integradas, la oferta ganadora y los documentos
vados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

SEPTIMA GARAI\]'IfAS
CONTRATISTA, entrego a la suscripción del contrato la respectiva garantia solidaria irrevocable,

solo requerimiento, a favor de LA ENITDAD por losincondicional y de reñzación automática a
conceptos/ importes y vigencias siguientes:

De Fiel cumplimiento del contrato, 5l.10,@6.68 (Diez Mil Seiecientos Noventa y Seiscon 6VL00 Nuevoe
Solee), a través de la carta de solicitud por retención del 10% por Concepto de Garantías de Fiel
Cumplimiento de Contrato por parte del Consorcio "ACUARIO", cantidad que es equi

TOIITIESA §c0 s.A.
RO S.A.G.
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(107.) del monto del contrato original, retención que se efectuara durante la primera mitad del
numero total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelt o al fr:nlizar el contrato
de acuerdo a lo establecido en el Art. 155" del reglamento en concordancia con el Art 39 " de la Ley de
Contrataciones del Estado.

ctÁusute octev¿,: rlgcucróN pr cARANfas rcn ret,ta pr nrNovecróN
LA ENIIDAD está tastltada para ejecutar las garantías cuando EL CONIRATISTA no cumpliera con
renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artículo L64" del Reglamento de la Ley'de Contrataciones del
Estado.

CLAUSUIA NoVENA CoI.IFoRI,flDAD DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN
La conformidad de recepción de la prestación se reg-ula por 1o dispuesto en el Artículo 176" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Ds existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas,
dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la comple¡idad del bien.
Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo
otorgado, EL CONfRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LAENTIDAD podrá resolver
el contrato, sin periuicío de aplicar las penalidades que correspondan.
Este prcicedimiento no sera aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características
y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la recepciór¡ debiendo considerarse
como no eiecutada la prestaciórq aplicándose las penalidades que coffespondan

i--.-"¡.""

*..:-, i-oo*-Z La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su 'derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 5ff de la Ley
de Contrataciones.

plazo máxirno de responsabilidad del cont¡aüsta es de LIN (1) AÑO.

EL CONIRATI§TA incurre en retraso iniustificado en la ejecución de Ias prestaciones objeto del
LA MUNICIPALIDAD 1e aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por

un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del
ítem que debió eiecutarse en concordancia con el artículo 165" de1 Reglamento de la Ley de Contmtaciones
del Estado.
En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculatá de acuerdo a la siguiente
fórmu1a

Penalidad Diaria: 0,10x Monto
F x Plaeo en días

$]anto el monto como el plazo * refierery según corresponda, al contrato o ítem que debió eieclrtarse o/ en
que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia

de retraso.
se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad,LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por

penalidad será deducida de los pagos periódicos o del pago tircl; o si fuese necesario se cobrará del
resultante de la ejecución de las garantías de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la

(de ser el caso).
justificación por el retraso se suieta a lo dispuesto por la L,ey de Contrataciones del Estado y su
lamento, el Código Civil y demás aplicables, según corresponda.

CLAUSULA DÉCIMA TERCERá,: RESOLUCIÓN DEL COI\TIRATO
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 4ff, inciso c), y 44" de

LIIA§ HERRERA
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a 1o establecido en el artículo 1.69" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ctÁusute pÉclue cuanre nnspoNseru¡»¿p pr res ranrgs
Cuando una de las partes no ejecute iniustificadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir ala atra
parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta

la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere

lugar, en el caso que éstas correspondan
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA OU[\¡"TA': MARCO LEGAL DEL COI{IRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamentq en las

directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación
supletoria las disposiciones pertinentes del Código Cívil vigente, cuando correspondan y demás nornlas
de derecho privado.

crÁusur¿. pÉcrue, sÉxr.+ sorucrÓN os coNrnovrnsr¿s
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitra;e administrativo a fin de resolver las

controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad
previsto en los artículos\44o,17O,175" y 777 del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 5? de la Ley
de Contrataciones del Estado.
Facultativamente, cualquiera de las pmtes podrá sometgr a conciliación ta referida

lperfuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegu.e a un acuerdo entre ambas, set'un
controversia, sin
lo se-ñalado en el

artículo 214o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable¡ tiene el valor de cosa juzgada y se eiecuta cotno un€t

sentencia

CLAU$uLA DECIMA SETIMA FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PTIBLICA
ualquiera de l,as partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo'cor1 todos los

que dernande esta formalidad.

PARA EFECTOS

Las partes contratantes decla¡an el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen
durante la ejecución del presente contrato:

DOMCIUO DE LA ENTIDAD IR. DOS DE MAYO N"360, PROVTNCIA PACASMAYO,
DEPARTAMENTOLA LIBERTAD previa coordinación y conforuridad del toea ueuaria

DEL CONTRATISTA: CALLE BALLON FARFAN N" 698 - DPTO. 204 - URB.
VERA-TRUJILLO.

va¡iación del domicilio aqui declarado de algunas de las partes debe ser comunicada a la otra parte,
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las Bases, las propuestas tecnicas y económicas y las disposiciones del presente contrato,
las partes lo firman en Tres eiemplares en señal de conformidad en la ciudad de Pacasmayo a los 2al dias

mes de Junio del año 2015.
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